
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      Bogotá D. C., veintiséis de octubre de dos mil veintiuno  
 
 
 

Atendiendo la solicitud vista en, y al tenor del inciso 4° del literal c) 
del artículo 590 del C.G.P., por la parte demandada préstese caución por 
la suma de $94.550.606, en el término de 10 días. 
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